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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
16 de octubre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se cesa a don Juan Luis Regaliza García-Mazo y se 
nombra, en su sustitución, a don Francisco Curto Iglesias, como vocal del 
Consejo de Formación Profesional de la Comunidad de Madrid y de su 
Comisión Permanente, a propuesta de la Confederación Empresarial de 
Madrid-CEOE, en representación de las organizaciones empresariales. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en 
relación con la actividad de “Programa ecoescuelas” del Ayuntamiento de 
El Escorial, respecto a las competencias ejercidas y servicios prestados 
por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se dispone para el año 2024, una cuantía adicional 
para la realización de operaciones financieras a largo plazo por importe 
máximo de 433.060.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de ampliación de 4 aulas de secundaria y 
pista deportiva en el CEIPSO Maestro Rodrigo en Aranjuez, contrato 
basado en el Lote 3 del Acuerdo Marco de Servicios de control de calidad 
de obras y supervisión y control de calidad de proyectos básicos y de 
ejecución de construcción, reforma, rehabilitación y reparación de centros 
educativos de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Universidades.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
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expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del suministro en régimen de 
arrendamiento financiero sin opción a compra, de 14 vehículos industriales 
asegurados a todo riesgo, incluidos todos los mantenimientos, permisos y 
licencias para su circulación (2 lotes), de la Consejería de Vivienda, 
Transportes e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prestación económica para 
apoyar el acogimiento familiar de menores en la Comunidad de Madrid, 
para el año 2025, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión de ayudas 
económicas de pago mensual por gestación, nacimiento de hijo o adopción 
de menores en la Comunidad de Madrid, para el año 2025, de la 
Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y soporte de las aplicaciones informáticas HP-HIS1 y HP-
HCIS instaladas en los centros asistenciales del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa DH Healthcare Provider Software Spain, 
S.L.U. durante los meses de febrero a mayo de 2024, por un importe de 
2.357.612,43 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid de un 
contrato de suministros denominado “Renovación de la plataforma de 
navegación educativa”, derivado del lote 1 del sistema dinámico de 
adquisición 24/2022 a favor de la entidad Inetum España, S.A., por un 
importe de 3.076.153,90 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
setenta y cinco días. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 673.105 euros para la 
concesión de una subvención nominativa a favor del Arzobispado de 
Madrid para la realización de actividades educativas y formativas, en el 
marco de las ayudas a las confesiones religiosas en el año 2024.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de ampliación de 4 aulas de secundaria y pista 
deportiva en el CEIPSO Maestro Rodrigo en Aranjuez, contrato basado en 
el Lote 3 del Acuerdo Marco de Servicios de control de calidad de obras y 
supervisión y control de calidad de proyectos básicos y de ejecución de 
construcción, reforma, rehabilitación y reparación de centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, así como un gasto plurianual de 8.793,94 euros 
para financiar la ejecución del contrato para los años 2024 y 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 1.506.359,78 euros, derivado 
de la ejecución de la sentencia nº 799/2023, de 29 de noviembre, dictada 
por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el Recurso de Apelación 
195/2023, relativa a la aplicación por el Consorcio Regional de Transportes 
Públicos Regulares de Madrid del régimen de liquidación por viajeros 
desde enero de 2018 a octubre de 2020 a la mercantil SANJUAN ABAD 
S.L.  

• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid la contratación, por procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del suministro en régimen de arrendamiento 
financiero sin opción a compra, de 14 vehículos industriales asegurados a 
todo riesgo, incluidos todos los mantenimientos, permisos y licencias para 
su circulación (2 lotes), con un plazo de ejecución de 3 años, por importe 
de 496.364,35 euros (IVA incluido), así como el gasto presupuestario 
plurianual por importe de 465.351,83 euros, para los años 2024 a 2028. 

• Informe relativo a la solicitud del dictamen de la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 84/2020, de 7 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el procedimiento de 
asignación y el uso de viviendas construidas al amparo de concesión 
demanial en suelos de redes supramunicipales. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 436.727,72 
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euros, IVA incluido, derivado del servicio de mantenimiento y servicios 
auxiliares en el Centro de Emergencias Madrid 112 en Pozuelo de Alarcón, 
realizado por la empresa Gestión Integral de Mantenimiento y Servicios 
Auxiliares, S.L., durante el periodo del 1 de diciembre de 2023 al 6 de 
mayo de 2024.  

• Acuerdo por el que se ceden gratuitamente a la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid cinco parcelas de naturaleza 
patrimonial, situadas en distintos municipios de la Comunidad de Madrid, 
para el cumplimiento de los fines propios del organismo autónomo. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Suministro de 
concentradores NB-IoT para contadores de agua UNE 82326:2010 y 
servicio de telecomunicaciones para su telelectura», dividido en dos lotes, 
a las empresas VODAFONE ESPAÑA, S.A.U. (lote 1), por importe de 
3.883.860 euros, IVA excluido, y ORANGE ESPAGNE, S.A.U., (lote 2), por 
importe de 1.888.780 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de 
cinco años. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de los contratos basados en 
el Acuerdo Marco 202001AM0004, para la selección de suministradores de 
vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación 
de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias Comunidades Autónomas (lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 19) en la Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto 
plurianual para las anualidades 2024, 2025 y 2026 de 47.004.855,04 euros 
(IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de Hospital 
de Día de Rehabilitación para niños y adolescentes de 3 a 14 años, con 
enfermedades del sistema nervioso, anomalías congénitas y/o trastornos 
mentales, prestado por la empresa CENTRO DE REHABILITACIÓN 
“DIONISIA PLAZA” MÉDICO PSICOPEDAGÓGICO, S.L., durante los 
meses de junio, julio y agosto de 2024, por un importe de 482.116,60 euros 
(IVA exento).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo a la liquidación 
correspondiente al periodo de 1 de enero a 21 de junio de 2021 de la 
asistencia sanitaria prestada por el Hospital Central de la Defensa "Gómez 
Ulla", por un importe de 13.361.649,81 euros (IVA exento).  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto relativo a la liquidación de la 
actividad del Hospital Central de la Defensa "Gómez Ulla", correspondiente 
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al período del 22 de junio al 31 de diciembre de 2021, derivada del 
Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid, en 
materia de asistencia sanitaria y para la realización de determinadas 
actuaciones en el terreno de la formación y de la optimización de los 
recursos sanitarios, por un importe de 4.570.544,43 euros (IVA exento). 

• Informe por el que se da cuenta de la Resolución, de 20 de septiembre de 
2024, por la que se declara la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, del contrato para la adquisición de dispositivo CARMAT 
AESON para el Servicio de Cirugía Cardiaca del Hospital Universitario 12 
de Octubre, con la empresa CARMAT, S.A., por un importe estimado de 
236.500 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de 4 días. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.506.113,57 
euros, destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar las 
subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general 
para atender fines de interés social, con cargo a los presupuestos 
generales de la Comunidad de Madrid, al 0,7 por 100 del rendimiento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y al Plan Corresponsables, en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, para el año 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, para 2024 y 2025, por 
importe de 10.000.000 euros, destinado a financiar la prestación 
económica para apoyar el acogimiento familiar de menores en la 
Comunidad de Madrid, para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, para 2024 y 2025, por 
importe de 1.000.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
las ayudas económicas de pago único por nacimiento o adopción múltiple 
en la Comunidad de Madrid, para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual, para el período 2025-
2028, por un importe de 114.187.500 euros, destinado a financiar la 
concesión de ayudas económicas de pago mensual por gestación, 
nacimiento de hijo o adopción de menores en la Comunidad de Madrid, 
para el año 2025.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del Acuerdo Marco que fija las condiciones 
a las que habrán de ajustarse los contratos de servicios “para la redacción 
de proyectos, dirección de obras, dirección de la ejecución de las obras, 
coordinación de seguridad y salud en fase de ejecución de obras y trabajos 
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parciales relacionados con las obras promovidas por la Agencia Madrileña 
de Atención Social (2 lotes)”, por un valor estimado de 2.820.000 euros y 
una duración de 48 meses.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2027, por un importe de 2.442.768 euros (I.V.A. exento), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Unidades móviles y otras 
prestaciones de emergencia de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la 
entidad Cruz Roja Española, desde el 1 de febrero de 2025 hasta el 31 de 
enero de 2027.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Confederación Española de Aulas de Tercera 
Edad (CEATE), en virtud del cual se instrumenta la concesión directa de 
una ayuda a dicha entidad en el año 2024 para la realización de visitas 
culturales y acciones de voluntariado en la Comunidad de Madrid dirigidas 
a colectivos vulnerables, por importe de 75.000 euros.  

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto plurianual, para los años 2024 y 
2025 por importe de 662.634,30 euros, correspondiente a la 2ª prórroga del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid para la realización de actuaciones contra la 
violencia de género” para el año 2025. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación de un servicio de alojamiento y atención inmediata así como 
para la cobertura de las necesidades básicas de 30 menores extranjeros 
no acompañados, a través de la puesta en marcha del Centro de Primera 
Acogida “La Cantueña”, en Fuenlabrada, con la empresa El Castillo 
Gestión Integral S.L., por un importe estimado de 395.889 euros y un plazo 
estimado de 65 días. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
“Servicio de seguridad y vigilancia de las Bibliotecas gestionadas por la 
Dirección General de Patrimonio Cultural y Oficina del Español de la 
Comunidad de Madrid”, realizado por la empresa SASEGUR, S.L, desde el 
1 de mayo hasta el 7 de julio de 2024, por importe de 466.387,85 euros. 
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